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e la pvoiíinna i cón , 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Stcretarios cuida)á,n de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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J L O - J J 
Don L u i s Muñoz Granderillas, ve 

C1Q0 de Mahoño , provincia de San
tander, ha presentado en el Grobier-
Ho c i v i l de esta provincia , una - ins-
^ c i a por la que solicita el apro
vechamiento de 200 litros por se
s u d o , derivados del río E s l a , en el 

pueblo de L l á n a v e s , sitio de L a s 
Heras y Ayuntamiento de Boca de 
H u é r g a n o (León) con destino a pro
ducción de energ ía e léct r ica para 
alumbrado. 

L o que en cumplimiento del De 
creto de 27 de Marzo de 1931 en re
lación con el de 7 de Enero de 1927, 
se hace público por medio de este 
anuncio, abriendo un per iódico de 
treinta d ías , a contar desde la pu
bl icación del mismo en la Gaceta de 
Madr id , durante fd cual el peticiona 
rio p resen ta rá su proyecto en la 
Divis ión H id ráu l i ca del Duero (Calle 
de F r a y L u i s de León n ú m e r o 32)-
Valladolid) admi t i éndose t amb ién 
otros proyectos que tengan igual ob
jeto que la pet ic ión anunciada, o que 
sean incompetibles con el la . 

León , 14 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

Peticionario: Don L u i s Muñoz 
Grandarillas, vecino de Mahoño , pro
v inc ia de Santander. 

Representante en L e ó n : Don Ama
dor Vizán , que vive en R a m ó n y 

: Cajal, n ú m e r o 14. 
Clase de aprovechamiento: H i -

' draúl ico para la producción de ener
gía eléctr ica para alumbrado. 

Corriente de donde se deriva: 
río Es l a . 

Cantidad de agua: Doscientos 
litros por segundo. 

Punto donde se verifican las 
obras: E n el pueblo de L l á n a v e s , 
sitio de Las Heras, Ayuntamiento 
de Boca de H u é r g a n o . 

S E R V I C I O D E H I G I E N E 
Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

Circulares 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la L e y 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provinc ia l , KC declara 
oficialmente ext inguida la glosopeda 
en los t é rminos municipales de R i e -
Uo, Campo de la L o m b a y Murías 
de Paredes, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fechas 24 
de Noviembre y 10 de Diciembre 
de 1931, respectivamente. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 15 de Marzo de de 1932. 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

* « 
E n cumplimento del articulo 17 

del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la L e y de 
Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provinc ia l , se declara oficial-



mente ext iaguida la viruela , en los 
t é rminos municipales de Santa Oo 
lomba de Ourueño y Valdefresno, 
cuya existencia fué declarada ofi 
cialmente con fechas 15 de Septiem-
tiembre y 7 de Diciembre de 1931, 
respectivamente. 

L o que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

L e ó n , 14 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador civil 
Juan Donoso-Cortés 

Delegación Provincial del Consejo de 
M a l o de León 

A N U N C I O 
E n la. Gaceta de Madr id del día 16 

del actual se inserta la siguiente Or
den del Ministerio de Trabajo y Pre 
v is ión: 

«Habiendo de precederse a la elec
ción de los Vocales patronos y obre 
ros del Jurado mixto del Trabajo ru 
ra l , con capi ta l ización en L e ó n y l a 
jur isdicción determinada en la Orden 
de este Departamento, fecha 29 de 
Septiembre ú l t i m o . 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1. ° Que el mencionado Jurado 

mixto se componga de cinco Vocales 
efectivos e igua l n ú m e r o de suplen
tes de cada represen tac ión . 

2. ° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este M i 
nisterio la Sociedad patronal « J u n t a 
P rov inc ia l de Ganaderos» , de L e ó n , 
con 700 obreros, así como las obreras 
«LaOoncienc ia» , Sociedad obrera de 
Andanzas del Va l le , con GO socios; 
Sociedad de Obreras del Campo, de 
Campazas, con 65; Sociedad Obrera 
de Trabajadores del Campo, de 
Oaetrocalbón, con 76; «Esc lav i tud 
E m a n c i p a d a » , Sociedad de obreros 
agr ícolas , de L a Padr iza , con 222; 
«La Cabrera» , Sociedad obreras, de 
Pombriego, con 80; Sociedad Obre 
ra de Trabajadores de la Tierra y 
Oficios varios, de Santa Oolomba de 
Somoza, co i 62; «La Jus t i c i a» , So 
ciedad obrera de agricultores, de 
Saludes de Castroponce, con 43; So
ciedad Obrera de Oficios varios, de 
Santa María del P á r a m o , con 42; 
Sociedad de Obreros Agr íco las , d.-
Toral de los Gruzmanes, con 46; « a 

Acción», Asociación obrera; de V a l -
demora, con 22 y Sociedad de Tra 
bajadores de Vi l l a fe r , con 40, a ellas 
cor responderá la de r ignac ión de los 
Vocales del Jurado mixto de que se 
trata, en un ión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de vein^ 
te d ías , contados a partir del siguien
te al de la publ icac ión de esta Orden 
en la Gaceta de Madr id , se inscriban 
en el mencionado Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el n ú m e r o ante
rior, se de t e rmina rá aquei en el cual 
h a b r á n de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en las mismas » 

L o que se hace públ ico para gene-
eal conocimiento y especialmente de 
los interesados. 

L e ó n , 17 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

Escuela Normal del Magisterio 
Primario de León 

Matrícula de enseñanza no oficial 

Los alumnos de enseñanza no 
oficial que en el mes de Junio 
p róx imo deseen examinarse en esta 
Normal , lo sol ic i tarán del Sr. Direc
tor en el mes de A b r i l , presentando 
con la instancia, si no lo hubieran 
hecho ya en convocatoria anteriores, 
los documentos siguientes: certifica
ción del acta de nacimiento legi t i 
mada por un Notario, si el aspirante 
es natural de esta provincia, y lega
lizada por dos Notarios más en caso 
contrario, certificación facult iva de 
estar vacunado o revacunado y no 
padecer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa . 

Estos alumnos abona rán en papel 
de pagos al Estado los derechos de 
mat r ícu la y examen que a continua
ción se indican . 

Veint icinco pesetas por derechos 
de mat r ícu la y cinco por derechos de 
examen de cada curso completo o de 
un grupo de más de tres asignaturas 
de un mismo curso. Los alumnos 
que se matriculen de una, dos o tres 
asignaturas de un curso p a g a r á n a 
razón de ocho pesetas por cada una 

en concepto de derechos de^matrí-
cula y cinco pesetas por todas en 
concepto de]derechos de examen. 

Cada alumno e n t r e g a r á además 
tantos timbres móvi les de quince 
cén t imos como asignaturas com
prende su ma t r í cu l a y dos más por 
cada uno de los grupos en que se 
haya matriculado, abonando además 
tantos sellos de cincuenta céntimos 
de protección a huér fanos del Ma
gisterio, como asignaturas com
prenda su m a t r í c u l a , 

León , 20 de Marzo de 1 9 3 2 . - L a 
Secretaria, Mat i lde Sánchez Trébol, 
E l Director, Jo sé Mar ía Vicente. 

MNMIÚll MUCIPAL 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por el E x c m o . Ayunta

miento en sesión de 21 de los cor 
rientes el proyecto de presupueste 
ordinario a regir en el actual ejer
cicio de 1932, así como las ordenan
zas respectivas, en v i r tud y cum 
plimiento de lo dispuesto en el artí
culo 300 del Estatuto munic ipal 
pár ra fo 8.°, del a r t í cu lo 1.°, del De
creto de 29 de Diciembre úl t imo, 
queda expuesto al públ ico en las 
oficinas de Secre ta r ía por espacio de 
quince días , a fin de que por los 
contribuyentes y entidades inte esa-
das se formulen las reclamaciones 
que contra el mismo estimen perti
nentes. 

León , 22 de Marzo de 1932.—El 
Alca lde , Enr ique P a l l a r á s . 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoniina 

Para la confección del apéndice 
de amillaramiento de la riqueza rús 
tica, pecuaria y urbana, los contri' 
buyentes que hallan sufrido alter 
ción en su riqueza pueden presenta 
las relaciones de altas y bajas en est¡ 
Secre ta r ía municipal por t é r m i n o de 
quince días , siendo requisito indis 
pensable la p resen tac ión de las opor 
tunas cartas de pago de derech 
reales a la Hacienda. 

Santovenia, 18 de Marzo de 193 
E l Alca lde , Eduardo Méndez . 



Ayuntamiento de 
Lucil lo 

por acuerdo de la Junta vecinal 
¿el pueblo de Molinaferrara, se sa 
can a públ ica subasta a fin de sacar 
cantidades suficientes, para termi
nar las obras de las dos escuelas na
cionales y viviendas de los maestros 
de dicho pueblo las parcelas siguien
tes del común de vecinos: 

1, a U n terreno, en Fuente Pe 
droso, que mide cuatrocientos veinte 
y cuatro metros cuadrados, que l in 
da: Naciente, Lorenzo Cadierno 
Sur, campo común; Poniente, cam 
po común y Norte, fincas pa r t í cu la 
res; valorado en doscientas cincuen
ta pesetas, 

2. a Otro terreno, sitio del B a -
rreiro, que mide novecientas c in 
cuenta metros cuadrados, l inda: 
Naciente, Carrozo; Sur, moldera del 
Concejo; Poniente, finca de Patr ic io 
Alvarez y Norte, Jaan Alonso; va
lorado en doscientas pesetas. 

,3.a Otro terreno, sitio de las 
Llamerinas, que mide setecientos 
noventa y seis metros cuadrados, 
que l inda: Naciente, campo común; 
Sur, Pedro Busnadiego; Poniente, 
jampo común y Norte, camino ser
vidumbre; valorado en doscientas 
veinte y cinco pesetas. 

4. a' Otro terreno, al sitio de B u -
gaye te, que mide ciento cuarenta y 
cinco metros cuadrados, l inda: Na 
ciente, Sur y Poniente, campo co
mún y Norte, finca de Mar t í n Mayo; 
valorado en cincuenta pesetas. 

5. a Otro terreno, en Bouza el 
Campano, que mide trescientos se
senta y tres metros cuadrados, l inda: 
Naciente, herederos de Atanasio 
Cadierno; Sur, Poniente, y Norte, 
campo común; valorada en treinta y 
cinco pesetas. 

6. ° Otro terreno, al sitio de Cam
ión de Valdelacasa, mide quinientas 
sesenta y nueve metros cuadrados, 
liada: Naciente y Poniente, campo 
común; Sur , con Tomasa Alonso, y 
Norte, el r ío ; vale setenta pesetas. 

7. a Otro terreno, en Camban de 
San André s , mide cuatrocientos me-
tl,os cuadrados, l inda: Naciente y 
Poniente, campo común; Sur, ca
l i n o y Norte, con Policarpo Mayo; 

su valor de cincuenta y cinco pese
tas . 

8.a Otro terreno, sitio Eras de 
Marcos, mide ochenta y seis metros 
cuadrados, l inda: Naciente, Pedro 
Alonso; Sur, Eras de Marcos; Po
niente, servidumbre y Norte, F ran 
cisco Mar t ínez ; vale setenta y cinco 
pesetas. 

L u c i l l o , 14 de Marzo de 1932.— 
E l Alca lde , (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Formado el repartimiento gene
ral de utilidades de este municipio 
para el año actual, se halla expuesto 
al públ ico en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quin
ce días , a fin de que los contribu
yentes en el mismo comprendidos, 
puedan formular las reclamaciones 
de agravio si se consideran perju
dicados. 

o 
o • 

Terminado el repartimiento para 
las exacciones, arbitrio sobre el con
sumo de bebidas espirituosas, espu
mosas, alcoholes y carnes frescas y 
saladas, para cubrir atenciones del 
presupuesto munic ipal en el actual 
año, se halla expuesto al púb l i co an 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince días , al obje
to de oír reclamaciones; adv i r t i én 
dose, que a los contribuyentes que 
no interpongan rec lamación duran
te el plazo señalado de exposic ión 
al públ ico , se les cons iderará con
certados con la admin i s t r ac ión y por 
tanto obligados a satisfacer la cuota 
asignada y los disconformes, queda
rán sujetos a fiscalización adminis
trativa, pagando según tarifa re
glamentaria. 

o 
o o 

Continuando la ausencia e igno
rado paradero, por más de diez años 
de Adolfo Domínguez Mayo, her ; 
mano del mozo Constantino D o m í n , 
guez Mayo, número 4 del alista 
miento del reemplazo de 1930, se 
anuncia por medio del presente edic
to en cumplimiento de lo dispuesto 
en los a i t í cu los ^76 y 293 del E e 
glamento de quintas, a fin de que 
cuantos tengan conocimiento de la 

existencia y actual paradero del re
ferido Adol fo , lo participen a esta 
Alcald ía , a la brevedad y mayor 
número de datos posibles. 

Valdefuentes del P á r a m o , 11 de 
Marzo de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , San
tiago de Paz . 

Ayuntamiento de 
E iaño 

Acordado por la Junta A d m i n i s 
trativa de esta V i l l a la cons t rucc ión 
mediante subasta de un edificio con 
cuatro pabellones para Escuelas, se 
hace públ ico para que durante el 
plazo de ocho días , puedan presen
tarse las reclamaciones que se esti
men oportunas, con la prevenc ión de 
que transcurrido dicho plazo, no 
serán atendidas las que se presenten. 

o 
0 0 

Habiendo acordado este Ayun ta 
miento la enagenac ión de varias 
parcelas de terreno sobrantes de la 
vía públ ica , cuya cabida y linderos 
se detallan en los documentos que 
obran en Secre ta r ía munic ipa l , se 
hace públ ico por medio del presente, 
para que durante el plazo de ocho 
días puedan presentarse las recla
maciones que se deseen, con la ad
vertencia de que transcurrido dicho 
plazo, no serán tomadas en conside
ración. 

R i a ñ o , 15 de Marzo de 1923.— 
E l Alca lde , F . de Cossío. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Para que la Junta per icial , pueda 
proceder a la formación del apénd i 
ce al amillaramiento del corriente 
año, todo contribuyente que haya 
sufrido a l te rac ión en su riqueza, 
rús t ica , p r e sen ta rá en la Sec re ta r í a 
del Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días , sus relaciones de 
alta, con las fincas deslindadas, 
objeto de a l terac ión y reintegradas 
con un timbre móvi l de 15 cén t imos , 
a c o m p a ñ a n d o t a m b i é n el documento 
que justifique el pago de derechos a 
la Hacienda. 

Gordonci l lo , 14 de Marzo de 
1932 - E l Alca lde , Modesto Pas-
trana. 



Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento del corriente año , todo con
contribuyente que haya sufrido alte
ración en su riqueza p r e s e n t a r á en 
l a Secre ta r ía municipal hasta el día 
10 de abr i l p r ó x i m o , las relaciones 
de alta y baja con los justificantes 
de haber satisfecho el impuesto de 
derechos reales por la ú l t i m a trans 
mis ión , s in cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Cubil las de los Oteros, 18 de M a r 
zo de 1932. — E l Alca lde , Pascasio 
Grarcía. 

Ayuntamiento de 
Vil lamart ín de Don Sancho 

P r ó x i m a la fecha en que deben 
formarse los apéndices al 'amil lara 
miento del año actual, cuantos hayan 
sufrido a l terac ión en la riqueza, pre 
s e n t a r á n del 1 al 16 de A b r i l , las 
relaciones de alta de fincas con sus 
linderos, cabida y t é r m i n o , acom
p a ñ a n d o la correspondiente copia de 
haber satisfecho los derechos a la 
Hacienda y reintegradas aquél las 
con timbre móvi l de 15 cén t imos . 
É l plazo es improrrogable. 

V i l l a m a r t í n de D o n Sancho, IT 
de Marzo de 1932.- - E l Alca lde , 
Gui l le rmo F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 

Puente de Domingo i l ó r e z 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el año 
corriente se hal la expuesto al públ i 
co en la Secre ta r ía por espacio de 
quince días para oir reclamaciones. 

Puente de Domingo F ló rez , 14 de 
Marzo de 1932 .—El Alca lde , Cris 
tóbal A lva rez . 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Para que la Jun t a pericial de. este 
Ayuntamiento pueda proceder a l a 
formación del apénd ice a l amillara-
miento, base del repartimiento para 
1933, se hace preciso que los contri-

auyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presenten en el 
plazo de quince días en la Sec re ta r í a 
de este Ayuntamiento , a partir de 
esta fecha, relaciones juradas de 
alta y baja acompañadas de la carta 
de pago que acredite haber satisfe
cho los derechos a l a Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Saucedo, 16 de Marzo de 1932.— 
E l Alca lde , Isidro Q-arcía. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Para que la Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento del corriente ejercicio que ha 
de servir de base al repartimiento de 
la con t r ibuc ión terri torial para el 
p r ó x i m o año de 1933, los contribu
yentes que hayan sufrido a l te rac ión 
en sus riquezas, p r e sen t a r án en Se
cre ta r ía del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días sus relacio 
nes de altas con las fincas deslinda 
das objeto de a l te rac ión y con el 
reintegro correspondiente, acompa 
ñ a n d o t ambién el documento que 
justifique haber pagado los derechos 
a la Hacienda, pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se pre 
senten. 

Vi l lamora t ie l , 14 de Marzo de 
1932 .—El Alca lde . ITelipe Cas taño . 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Con el fin de que cuantos hayan 
sufrido a l teración en la riqueza rús 
t ica puedan ponerlo a su nombre en 
el corriente año , p r e s e n t a r á n del 1 
al 16 de A b r i l las relaciones de alta 
de fincas debidamente reintegradas 
con sus t é rminos , cabida, linderos 
y a c o m p a ñ a n d o la carta de pago de 
haber satisfecho los derechos reales. 
E l plazo es improrrogable. 

Vi l lase lán , 17 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , Caudencio F e r n á n 
dez, 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Para que la Junta pericial pue
da proceder a la formación del 

apéndice al amillaramiento del co 
rriente año , t-do contribuj^ente que 
haya sufri lo a l terac ión ea su rique. 
za, p r e sen t a r á en l a Secre tar ía de 
este Ayuntamiento, durante el pia. 
zo de quince días , sus relaciones de 
alta con las fincas deslindadas, obje
to de la a l terac ión, y reintegradas 
con un timbre móvil de 16 cénti-
mos, acompañadas del documento 
quo acredite haber pagado los dere
chos a la Hacienda; pasados los 
cuales, no se a d m i t i r á ninguna. 

Vi l lanueva de las Manzanas, 18 
de Marzo de 1932 .—El Alcalde, 
Ensebio Astorga . 

Ayuntamiente de 
Izagre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contr ibución 
rús t ica y pecuaria para el año 1933, 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l te rac ión en su riqueza, presen
t a r á n en la Secre ta r ía de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quin
ce d ías , a contar del día 1.° de A b r i l 
p r ó x i m o , relaciones de alta y baja, 
debidamente reintegradas, acompa
ñ a n d o el documento justificativo de 
haber pagado los derechos reales 
la Hacienda; sin cuyo requisito 
transcurrido dicho plazo, no serán 
admitidas. 

« * 
Por t é r m i n o de quince días , st 

hal la expuesto al públ ico la relación 
del recuento general de la ganaderís 
existente en este t é r m i n o , a fin dí 
oír reclamaciones. 

« 

• • 
Formuladas y rendidas las cuen

tas municipales de esta localidac 
correspondientes al ejercicio de 
1931, se hallan expuestas al públicc 
por el plazo de quince días , durante 
cuyo plazo y ocho días más , se 
a d m i t i r á n cuantas reclamaciones se 
presenten, de conformidad con 1c 
dispuesto en el ar t ículo 126 del Be 
glamento de Hacienda municipal. 

Izagre, 19 de Marzo de 1932. E l 
Alca lde , Grermán Pastor. 
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Ayuntamiento, de 

Carnee io 
b instancia del mozo Aurel io 

Cuadrad) Garujo, n ú m . 6 del reem 
plazo actual, so iQstruj'a expeileafce 
por este Ayuntamieafco para justifi
car la ausencia e ignorado paradero 
por más de diez años de su hermano 
piego Cuadrado Oaruj ), y en vi r tud 
de lo previsto en los a r t í ou los 276 y 
293 del vigente Reglamento de 
Qaiotas, se publica el presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
viacia, para que cuantos tengan 
coaocimiento de la existencia y pa
radero del referido Diego, se s irva 
tener a bien participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o de 
datos posibles; advirtiendo que el 
referido hermano del Aure l io , es 
natural de esta localidad, hijo de 
Hermenegildo y Cándida . 

L o que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento, 

Oarucedo, a 18 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , P , O, , Eugenio Fer 
nández . 

A y uní amiento de 
Regueras de A r r i b a 

Instruido por este Ayuntamiento 
a instancia del mozo Casimiro del 
Pozo Santos n ú m e r o 22 del alista
miento y reemplazo de 1930 expe
diente para acreditar la ausencia en 
ignorado paradero por más de diez 
años de su padre Casimiro del Pozo 
Lobato. 

Como igualmente por este A y u n 
tamiento a instancia deí mozo Anto
nio Mar t ínez de la Fuente número 7 
del alistamiento y reemplazo de 
1930 expediente para acreditar la 
ausencia en ignorado paradero por 
Qiás de diez años de su padre Modes
to Mart ínez Santos. 

Como igualmente por este A y u n 
tamiento a instancia del mozo M a x i -
miano del Pozo Monje número 10 del 
alistamiento y reemplazo de 1928 
expediente para acreditar la ausen-
eia en ignorado paradero por más de 
diez años de su padre Juan del Pozo 
Mata. 

Se publica el presente edicto a los 
Rectos de los ar t ículos 276 y 293 del 
Vlgente Eeglamento de E-eoluta-

mienlo y Reemplazo del E jé rc i to 
para que s i alguno tuviese conoci 
mieut jdel paradero ao tu i l d é l o s re
feridos Cis i .n i ro del Pozo Lobato, 
Modesto Mar t ínez Santos y Juan de! 
Pozo Mata lo pongan en conocimien
to le esta Alca ld ía con los antece
dentes de todas clases qu-^ tengan 
acerca de los referidos sujetos. 

Regueras de A r r i ba, 16 de Marzo 
de 1932, - E l Alca lde , Blas Alvarez . 

o 
o o 

E l Ayuntamiento de mi presiden 
cia en sesión del día 1.° de Marzo 
actual y de conformidad con lo esta 
blecido en el a r t í cu lo 489 del Esta
tuto municipal acordó proceder a la 
d e s i g n a c i ó n de los vocales natos de 
las Comisiones de evaluación de la 
parte real y personal del reparti
miento general de utilidades para el 
año actual de 1932. 

Parte real 

I). Mariano Lobato del Canto, con
tribuyente por rúst ica , 

D . Mariano Mata San Mar t ín , por 
urbdna. 

D , Isaac J u á r e z Valverde, por in 
dustr ial . 

D . Vicente Lobato Mateos, por 
rús t ica . 

Parte personal 
D . Mar t ín F e r n á n d e z Mata, por 

rús t ica . 
D . Manuel Prieto Carracedo, cura 

p á r r o c o . 
D . Lorenzo Mateos López , por in

dustr ial . 
D . Manuel Mar t ín Casasola, por 

rús t ica . 
Parroquia de Regueras de Abajo 
D . Baltasar Alonso Mar t ínez , por 

rús t i ca . 
D . Manuel Morán Blanco, por in

dustrial . 
D . P l á c i d o Nieto Santos, por ur

bana. 
D . Fe l ipe Pé rez Blanco, por rús

t ica . 
Cuya lista queda expuesta al pú

blico por el t é rmino de siete días 
durante los cuales se a d m i t i r á n 
cuantas reclamaciones se presenten. 

Regueras de A r r i b a , 15 de Maozo 
de 1932 .—El Alca lde , Blas A l v a r e z . 

Ayuntamiento de 
Villafer 

S e g ú n me part ic ipa el vecino de 
ésta Nemasio Manso, el d ía 15 del 
actual se le han extraviado las caba
l ler ías siguientes: 

U n macho, pe'o o a s t a ñ ) , de edad 
doce años , a'zada siete cuartas y tres 
dedos aproximad-amante, herrado de 
las cuatro patas, l leva cabezón. 

Otro macho, de siete años de edad, 
pelo cardino, alzada siete cuartas y 
cuatro dedos, topino y lunanco. 

U n a m u í a de cuatro años de edad, 
pelo negro, alz ada siete cu i "tas, s in 
herrar y es manivieza. 

Se ruega a las autoridades que 
tengan conocimiento donde sehallan 
dichas cabal ler ías , lo comuniquen a 
esta Alca ld ía . 

Vi l l a fe r , 18 de Marzo de 1932. -
E l Alca lde , Francisco Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Gastrillo de la Valduerna 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por mas de diez años 
de Juan Valderrey de Abajo, padre 
del mozo Antonio Valderrey Valde
rrey, del reemplazo de 1928, se cita 
por el .presente a los efectos del ar
t ículo 293 del Reglamento para la 
apl icac ión de la vigente ley de re
clutamiento, a fin de que cuantos 
tengan conocimiento de la existen 
cia y actual paradero del referido 
Juan , se sirvan comunicarlo a esta 
Alca ld ía a la mayor brevedad posi
ble, a efectos de expediente de p ró • 
rroga de 1.a clase que con tal moti 
vo y a instancia del Antonio se s i 
gue. 

o 
o o 

Para que la Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
miento del corriente año , se hace 
necesario que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en la r i 
queza, presenten en la Societaria 
munic ipal , en el plazo de 15 días , 
re lación de alta y baja con los com • 
probantes necesarios de haber satis
fecho los derechos reales, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Castr i l lo de la Valduerna, 18 de 
Marzo de 1932. - E l Alca lde , M a 
nuel López . 
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Ayuntamiento de 
Matanza 

Por orden de esta Alca ld ía se ha 
Han depositadas en casa del vecino 
de esta v i l l a D . Prudencio R i o l Mo 
r i l l a , tres cabal ler ías que el guarda 
del campo encon t ró abandonadas el 
día 16 dsl corriente, cuyas señas son 
las siguientes: 

U n macho cerrado, pelo ca s t año , 
de siete cuartas y tres dedos de al 
zada p r ó x i m a m e n t e . 

Otro macho, cerrado, pelo tordo, 
de la misma alzada que el anterior, 
topino de las manos. 

U n a muleta quincena, de siete 
cuartas, pelo negro, pisa algo mani-
viesa, todos ellos tienen cabezón de 
material . 

L o que se anuncia en este per iódi
co oficial para que el que demuestre 
ser su dueño, paae a recogerlos a 
esta Alca ld ía , mediante el pago de 
los gastos ocasionados, advirtiendo 
que transcurrido el plazo reglamen
tario se p rocederá a la venta de los 
mismos en púb l i ca subasta. 

Matanza, a 18 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , Antonino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 

Benuza 

Para que la Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de l a cont r ibución te
r r i tor ia l para el año de 1933, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en sus riquezas, presen 
t a rán en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento, durante el plazo de quin
ce días relaciones juradas de alta y 
baja, debidamente reintegradas y 
con los justificantes de haber paga
do los derechos reales a l a Hacienda 
sin cuyo requisito y transcurrido 
dicho plazo, no serán admitidas. 

Benuza , 16 de Marzo de 1932.— 
E l Alca lde , Jacoba Vega . 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta V i l l a Víctor E o d r í g u e z M u r -

ciego, el 18 del actual como a las 
ocho de la noche, se le aparec ió un 
caballo el cual tiene depositado en 
su domici l io y tiene las señas si 
guientes: 

A l z a d a como de unas siete cuar 
tas, pelo rojo, con una estrella en la 
frente, las mortil las de las patas 
blancas, la mano derecha para abajo 
de la mort i l la tiene un poco blanco 
así como arriba en eí rabo, de edad 
de tres para cuatro años . . 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
quien demuestre ser su dueño , se 
sirva pasar a recogerlo, mediante el 
pago de los gastos originados. 

Vil lamandos, 20 de Marzo de 
1 9 3 2 . - E l Alca lde , Rodr igo Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Vil lazala 

Para que la Junta pericial del ca
tastro de este Ayuntamiento pueda 
proceder a la formación del apéndi 
ce al amillaramiento en su día que 
ha de servir de base a l repartimien
to de la con t r ibuc ión rús t i ca y pe
cuaria del p róx imo año de 1933, los 
contribuyentes de este t é rmino mu 
nic ipal que hayan sufrido a l terac ión 
en su riqueza p r e s e n t a r á n relaciones 
de alta y baja, durante horas hábi 
les, en la Secre ta r ía munic ipa l , en 
el plazo de quince días , acompañan
do la carta de pago que acredite ha
ber satisfecho los derechos reales a 
la Hacienda, s in cuyo requisito y el 
de ser reintegradas y después de 
transcurrido el plazo no serán admi 
tidas las que se presenten. 

Vi l l aza la , 16 de Marzo de 1932.— 
E l Alca lde , Santiago Vi l ladangos . 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Aprobado por la Dipu tac ión pro
v i n c i a l el pad rón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento para el 
año actual, se halla en la Secre tar ía 
del mismo por quince días al públi
co para oír reclamaciones, transen, 
rridos los cuales no serán atendidas. 

Truchas, 15 de marzo de 1932.— 
E l Alca lde , A n g e l Morán . 

E N T I D A D E S MEMORES 
Junta vecinal de Valduvieco 

Formado por esta Junta el repai 
timiento de arbitrios para cubrir las 
atenciones del presupuesto ordina
rio del ejercicio corriente, se halla 
de manifiesto en casa del Sr . Presi-
dente por t é r m i n o de ocho días , para 
ser examinado por cuantos lo deseen 
y oír reclamaciones. 

Valduvieco, 16 de Marzo de 1932, 
— E l Presidente, Emi l i ano Aláez. 

Junta vecinal de Genestacio de la Vega 
Aprobado por esta Jun ta el pre

supuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el año de 1932, queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de esta Junta por espacio de quince 
días al objeto de oir reclamaciones, 
en cumplimiento del art, 5.° del Re
glamento de Hacienda munic ipa l 
con arreglo a lo determinado en el 
art. 301 del Estatuto munic ipa l , 

o 
0 0 

Formada y aprobada la Ordenan
za que ha de servir de base para el 
aparcelamiento entre los vecinos de 
este pueblo por t é rmino de diez años 
de los terrenos denominados Jaral, 
Eras de Abajo y R i n c ó n del Molino, 
del t é r m i n o munic ipa l de Genesta
cio, para pagar e l alimento de obras 
verificado en la Escuela mixta del 
referido pueblo, queda expuesta al 
públ ico en la Sec re t a r í a de esta Jun
ta por el mismo plazo de quince 
días al objeto de oir reclamaciones, 
pasados los cuales no serán atendi
das las que se presentaren. 

Grenestacio de la Vega, 10 de Mar
zo de 1 9 3 2 . - E l Presidente, Ramón 
Rubio . 

Junta vecinal de L a Serna 
Formado el presupuesto vecinal 

aprobado por la Junta para el año 
actual, se hal la expuesto al público 
por t é r m i n o de qaince días en casa 
del Presidente que suscribe para oir 
reclamaciones. 

Los habitantes de este pueblo en 
dicho plazo pueden examinarlo y 
presentar las reclamaciones qü 
crean justas. 

L a Serna, 15 de Marzo de 1932. 
E l Presidente, Amable Gronzález. 



Junta vecinal de Joar i l la 
Aprobado por la Junta vecinal de 

Joari l la el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda ex
puesto al públ ico en la Sec re t a r í a 
municipal por t é rmino de quince 
¿ías, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días , acontar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
público, podrán interponerse recia 
paciones ante la Delegación de H a 
cienda de esta provincia , por los 
motivos señalados en el ar t ículo 301 
del Estatuto munic ipa l , aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo de 
1924, 

Joar i l la , 10 de Marzo de 1932. — 
E l Presidente, L u i s G u t i é r r e z . 

Junta vecinal de Quintanilla 
Formado por esta Junta el presu 

puesto vecinal ordinario para el año 
de 1932, pe rmanece rá expuesto al 
público por espacio de quince días 
en el domici l io del Presidente, para 
oir reclamaciones. 

Quintanil la de Babia , 10 de Mar
zo de 1932. — E l Presidente, Segun
do Alvarez . 

Junta vecinal de Caldas de Luna 
Formado y aprobado por la Junta 

de mi presidencia e l presupuesto 
ordinario para el corriente ejercicio, 
se halla expuesto al públ ico en el 
domicilio del que suscribe, durante 
el plazo de quince días , para oir re
clamaciones. 

Caldas de L u n a , 9 de Marzo de 
1982. - E l Presidente, Alfredo R o 
dríguez. 

Junta vecinal de Vegacerneja 
Se arriendan los pastos de verano 

de los puertos de Misón y Las Hazas. 
Los que tengan in te rés por los 

mismos, se d i r i g i r án por escrito a 
esta presidencia, que fac i l i ta rá cuan
tos detalles se le iuteresen. 

Vegacerneja, a 16 de Marzo de 
1932.— E l Presidente, Urbano Do
mínguez . 

Junta vecinal 
de San Román de los Oteros 

E l presupuesto ordinario formado 
Por esta Jun ta vecinal , se halla ter 

minado, aprobado y expuesto al 
públ ico en casa del Sr. Presidente, 
por el plazo de quince días , para oír 
reclamaciones; pasado dicho plazo, 
no serán admitidas. 

San R o m á n de los Oteros, a 18 de 
Marzo de 1932. - E l Presidente, 
Víctor Lozano . 

Junta vecinal de Sariegos 
Habiéndose hallado en el pueblo 

de Sariegos, un poll ino, el día 2 de 
Enero pasado y hab iéndolo puesto 
en el BOLETÍN OFICIAL el día 14 de 
Enero y su dueño se ignora y toma 
do el acuerdo por esta Junta sacarlo 
a vender en públ ica subasta para el 
día 1 de A b r i l , a las tres de la tar
de, en la Casa Consistorial de este 
pueblo. 
L Sariegos, 14 de Marzo de 1932.— 

E l Presidente, Cándido Gonzá lez . 

Junta vecinal de Villacintor 
Formado y aprobado en sesión del 

día 13 del actual, el presupuesto 
ordinario para 1932, queda ex
puesto al públ ico en la Secre ta r í a 
de la Junta por t é r m i n o de quince 
días , al objeto de oir reclamaciones. 

o 
o o • 

Aprobadas las Ordenarizas para 
la exacción de los impuestos incluí-
dos en el presupuesto de 1932, que
dan expuestas al públ ico por tér
mino de quince días , al objeto de 
oir reclamaciones. 

o 
o o 

Formadas las cuentas de esfa J u n 
ta vecinal ,correspondientes a los 
años de 1929 1930 y 1931, de acuer
do con lo dispuesto en el a r t ícu lo 
679 del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924 y R-giamento de 
Hacienda municipal del misado año , 
quedan expuestas a! públ ico et. casa 
del Depositario de la Jun ta por tér
mino de quince días , durante los 
cuales podrán formularse reparos y 
observaciones contra las mismas. 

Vi l lac in tor , 14 de Marzo de 1932 
— E l Presidente, Pelayo Caballero 

Junta vecinal de Cabreros del Río 
Los vecinos de esta v i l l a , L o r 

zo A lva rez Muñoz . Marcelino Fres
no Garc ía y Fel ipe Robles Garc ía , 
han solicitado los dos primeros 34 

metros cuadrados por cada uno y 
el tercero 2 áreas y 34 cent iá reas 
de terreno, a los sitios denomina 
dos «Mojada», de Toribio Garc ía , 
entre los caminos de Campo y V i -
l lavidel y el Cristo, dichos terrenos 
lo solicitan como sobrantes de la 
vía públ ica para edificar casa para 
vivienda, anunc iándo lo al públ ico 
por t é r m i n o de ocho d ías , a los efec
tos de rec lamación por quienes se 
consideren perjudicados. 

Cabreros del R í o , 9 de Marzo de 
1932. — E l Presidente, J o s é Santos. 

Junta vecinal de Villahraz 
Formado por la respectiva Jun ta 

vecinal de Vi l l ab raz el presupuesto 
ordinario para el corriente ejercicio 
de 1932 y de conformidad a lo que 
dispone el a r t ícu lo 300 del Estatuto, 
se halla expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente que sus
cribe, por t é r m i n o de quince d ías , 
durante los cuales, todo vecino pue-
pupde hacer uso de su derecho. 

Vi l l ab raz , 15 de Marzo de 1932. 
— E l Presidente, R a m ó n Redondo. 

IflMBflSTOAEÉt BE W M 
Juzgado de pr imera instancia de 

Ponferrada 
Don A n d r é s Basanta S i l v a , Juez de 

ins t rucc ión de esta ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto y en v i r tud 

de lo acordado en el sumario n ú m e 
ro 41 del corriente año , por muerte, 
al parecer casual, de Alejandro R u i z 
Ortega, de 26 años , cuya naturaleza 
se ignora, vecino de Bembibre, jor 
nalero, hijo de J e r ó n i m o y Eusta-
quia, ocurrida en t é r m i n o de A l b a -
res de la R i b e i a , se instruye del de
recho que les concede el a r t ícu lo 
109 de la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal a los herederos o parientes de 
dicho sujeto, que se desconocen, y 
se les cita para que comparezcan 
ante este Juzgado de ins t rucc ión 
dentro de cinco d ías , para recibir
les declaración en aludido sumario; 
apercibidos de pararles el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en Ponferrada, a 14 de M a r 
zo de 1932 .—Andrés Basanta S i l v a . 
— E l Secretario, P r i m i t i v o Cubero. 
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Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Enr ique Iglesias Gómez . Juez 
de primera Instancia de esta 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de juicio ordinario 
declarativo de menor c u a n t í a segui 
dos en esto Juzgado en concepto de 
pobre a instancia del Procurador don 
Manuel Mar t ínez Mar t ínez en nom 
bre y r ep resen tac ión de D.a Dolores 
R o d r í g u e z Garc ía por si y en nom
bre desús bijos menores J u l i á n , Car
men, Manuel , Jo sé y Aqu i l i no Calle
jo R o d r í g u e z y D . Jacinto Callejo 
R o d r í g u e z , contra D . Casto de F r u 
tos Mra t ín , mayor de edad, indus 
tr ial y vecino de Madr id , con domi 
ci l io ú l t i m a m e n t e en la cade del 
A g u i l a número 37, y .cuyo actual pa
radero se ignqra, sjbre rec lamación 
de daños j perjuicios por la muerte 
de D . J u l i á n A q u i l i n o Callejo, en 
cuyos autos, se ha acordado por pro 
videncia de esta fecha, emplazar al 
referido demandado D , Casto de 
Frutos Mar t í n , para que dentro del 
t é r m i n o de catorce días que se coa 
ceden atendida la distancia compa 
rexcay conteste la referida demanda, 
bajo apercibimiento que de no veri 
ficarlo le pa ra rá el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamien
to en foro i a ai referido demandado 
D . Casto de Frutos, para que compa
rezca en el t é r m i n o indicado de 14 
días , a contar desde la publ icac ión 
del presente en los BOLETINESOPI-

OIALES de L eón y Madr id y Gaceta de 
Madr id , se expide el presente á ta les 
fines. 

Dado en Astorga, a 16 de Marzo 
de 1932. —Enrique Iglesias, E l Se
cretario, Valeriano Cantero. 

Juzgado municipal de Cármenes 
Don Florent ino Alonso Garc ía , Se

cretario de! Juzgado municipal 
de C á r m e n e s , 
Certifico: Qae en el ju ic io verbal 

c i v i l de qao se ha rá mención, se ha 
dictado por este Juzgado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
s i t iva , es como sigue: 

«En Cármenes , a vein t i sé is de 
Enero de mi l novecientos treinta y 
dos; el Sr . D . Danie l Orejas Garc ía , 
Juez municipal de este t é r m i n o ha
biendo visto y examinado los pre 
cedentes autos de juicio verbal c i v i l 
entre partes: como demandante, don 
Andrés Suárez Orejas, tutor del 
incapaz Migue l Orejas Suárez , ve
cino de Almázca ra , y por tanto en 
su represen tac ión , y como deman
dados, herederos de D.a Cipr iana 
González , vecina que fué de dicho 
Almázca ra , los cuales se hal lan en 
ignorado paradero, y sobre recla
mación de pesetas. 

Fa l l o : Que estimando la deman
da interpuesta por D , Andrés Suá
rez Orejas, en represen tac ión de 
D . Migue l Orejas Suárez , debo con
denar y condeno a los que se crean 
con derecho a la herencia de doña 
Cipr iana Gonzá lez , vecina que fué 
de A l m á z c a r a , al pago al actor de 
trescientas diez y ocho pesetas, 
intereses legales y costas. 

Así , por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados, 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Daniel Orejas » 

L a sentencia inserta fué publica
da en el mismo día de su fecha por 
el Sr. Juez, ha l lándose celebrando 
audiencia p ú b l i c a . 

Y para que s i rva de not i f icación 
a la parte demandada, se publ ica 
dicha sentencia por medio de la 
presente. 

Dado en Cármenes , a ocho de Fe-
b-iero de m i l novecientos treinta y 
dos. — E l Secretario, Florent ino 
A l o n s o . - V . 0 B.0: E l Juez, Danie l 
Orejas. 

O. P . - 1 3 0 . 

Cédulas de citación 
Por la presento se cita a Francis 

co Vázquez V i d a l , de treinta y ocho 
años de edad y vecino que fué de 
San Juan de P e ñ a , L u g o , hoy en 
ignorado paradero, para que en t é r 
mino de diez d ías comparezca ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de L e ó n , 
a fin de ser reconocido por los Médi 

pues así ha sido acordado en el su. 
mario n ú m e r o 34 del año en curso, 
por lesiones a aquél . 

León , 18 de Marzo de 1932.—El 
Srcretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 

Requisitoria 
A n g e l Muñiz F e r n á n d e z , hijo de 

Eugenia y de Esperanza, natural de 
Santiago, Ayuntamiento de Carro 
cera, provincia de León , Juzgado 
de primera instancia de L e ó n , nació 
el 4 de Mayo de 1893, de oficio jor
nalero, estatura l'GOO metros. E n el 
año 1914, se encontraba con domi
ci l io en Buenos Ai res ; comparecerá 
en el t é rmino de un año, ante el te
niente D. Migue1 E s p e r ó n García 
del Paso, del Regimiento de Infan
tería , núm, 3, que reside en Oviedo, 
con objeto de notificarle los bene-
ficios del indulto que le han sido 
concedidos con motivo del adveni
miento de l a R e p ú b l i c a Española . 
O puede manifestar si así lo cree más 
conveniente su residencia, donde 
se le notificará y si a part ir de la 
publ icación de esta nota en el BOLE
TÍN OFICIAL no ccmpareciese o se 
ignorase su paradero, queda rá sin 
efecto dicha gracia . 

Oviedo, 16 de Marzo de 1 9 3 2 . -
E l Teniente Juez instructor, Miguel 
E s p e r ó n . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 
Comunidad de Regantes de 

Vegaquemada 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por el ar t ículo 44 de las Ordenanzas 
de riego de esta Comunidad, y para 
tratar de ios asuntos a que se refiere 
el a r t ícu lo 53 de las mismas, se con
voca a Junta general ordinaria que 
t e n d r á lugar en el domici l io social 
de esta Comunidad (Casa esquela del 
pueblo), el p róx imo día 3 de A b r i l , 
a las tres de la tarde, y si en dicho 
día no se reuniere mayor í a absoluta 
para tomar acuerdos, se celebrará en 
segunda convocatoria al domingo si
guiente a la misma. 

Vegaquemada, a 14 de Marzo de 
1932. — E l Presidente, Amando Ro
m á n . P . P . - 1 2 8 . 

eos forense y sustituto y emit i r el | ^ _ _ _ 
correspondiente informe de sanidad, i Imp. de la Dipu tac ión provincial 


